
Quito, 08 de Abril de 2016 

  

Ángel Rafael Borja Cabrera 
Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio” de la presente, me es grato comunicarle usted, que la Junta General 

Extraorgiharia y Universal de INMOBILIARIA COSTALES €: ASOCIADOS 5.4. INMOCOSTALES, en 

sesiónddel 08 de abril de 2016, eligió a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período 

de tres años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente Nombramiento en el 

Registro Mercantil, la misma que se constituyo mediante Escritura Pública otorgada el veinte y 

siete de marzo de 2009, ante Notario Vigésimo Cuarto Suplente del Cantón Quito; e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de agosto de 2009. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogara el Presidente de la 

Compañía. 

Desde ya le deseo éxitos en su gestión, para de los intereses de la Compañía. 

Atentamente, 
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Lic. Elsy Esmeralda Cabrera Albán 

GERENTE 

C.C. No, 0600102776 

Quito, 08 de abril de 2016 

En esta ciudad de Quito, en esta fecha acepto el nombramiento de Presidente, de la Compañía 

y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y Estatuto Social de la misma. 

Señor Ángel Rafael Borja Cabrera 
PRESIDENTE 

C.1. No. 060126699-2 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17225 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2016 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: >. 5993 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA COSTALES 8: ASOCIADOS S.A. INMOCOSTALES 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BORJA CABRERA ANGEL RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 0601266992 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2504 DEL 05/08/2009.- NOT, 24 DEL 27/03/2009 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. J Ca ELIZAÁBETH-CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03. 80-201) 
REGISTRAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ <4 ILLAROEL 
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